
 

 

 

 

 

 

Nombre de la alumna: Citlali Anahi García Gómez. 

 

Nombre del profesor: Luz María Castillo 

 

Nombre del trabajo: Mapa Conceptual 

Materia: Sociedades Mercantiles  

 

Grado: 4°  

 

Grupo: A 

 
Comitán de Domínguez, Chiapas, 17 de Septiembre del 2020. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Clasificación de las sociedades Enumeración legal 

La LGSM en su Artículo 1, reconoce las siguientes especies 

de sociedades mercantiles: 

Sociedad 

Anónima 

Sociedad en 

Nombre Colectivo 

Sociedad en 

comandita simple 

Es la que existe bajo 

una denominación y 

se compone 

exclusivamente de 

socios, cuya 

obligación se limita 

al pago de sus 

acciones. 

Es aquella que existe 

bajo una razón social y 

en la que todos los socios 

responden, de modo 

subsidiario, ilimitada y 

solidariamente de las 

obligaciones sociales. 

Es la que existe bajo una 

razón social y se compone 

de uno o varios socios 

comanditados que 

responden, de una manera 

subsidiaria, imitada y 

solidariamente, de las 

obligaciones sociales 

Sociedad en 

Comandita por 

Acciones 

Sociedad de 

Responsabilidad 

Limitada 

Es la que se compone de 

uno o varios socios 

comanditados que 

responden de una manera 

subsidiaria, ilimitada y 

solidariamente de las 

obligaciones sociales 

Se constituye entre socios 

que solamente están 

obligados al pago de sus 

aportaciones sin que las 

partes sociales puedan 

estar representadas por 

títulos negociables 

Sociedad 

cooperativa 

Es una forma de 

organización social 

integrada por personas 

físicas con base en 

intereses comunes y en los 

principios de solidaridad, 

esfuerzo propio y ayuda 

mutua 

Sociedades de 

Capital variable 

En dichas sociedades el 

capital social de la 

sociedad, será susceptible 

de aumento por 

aportaciones, posteriores 

de los socios o por 

admisión de nuevos socios 

Las sociedades mercantiles se cuentan los siguientes ordenamientos de carácter 

federal; esto es, aplicable en toda la República: 

Ley General de 

Sociedades 

Mercantiles 

Código de 

Comercio 
Código Civil para 

el Distrito Federal 

Ley de Inversión 

Extranjera 

Es un ordenamiento 

especial, que regula 

la constitución, 

organización, 

funcionamiento, 

disolución y 

liquidación. 

Aplicable en lo 

conducente a los 

actos y contratos 

mercantiles y a los 

juicios entre 

comerciantes 

Es de aplicación 

supletoria tanto a las 

sociedades 

mercantiles como a 

los actos, convenios 

y contratos de 

naturaleza comercial 

Establece reglas para 

la estructuración del 

capital de las 

sociedades en las 

que participe 

inversión extranjera. 

Ley Agraria Ley del Mercado de 

Valores 

Ley de Quiebras y 

Suspensión de 

Pagos 

Ley General de Títulos 

y Operaciones de 

Crédito 

Establece los 

términos y 

condiciones en que 

pueden constituirse 

sociedades 

mercantiles 

dedicadas a la 

producción 

agropecuaria 

Sus disposiciones 

son aplicables a las 

sociedades cuyas 

acciones o valores se 

cotizan en bolsa 

Regula 

exclusivamente los 

juicios concursales 

de los comerciantes 

Sus disposiciones se 

aplican a los titulas 

representativos de 

las participaciones 

de los socios en el 

capital social 



 

 

Clasificación de las sociedades 
Enumeración legal 

Ley Federal de 

Competencia 

Económica. 

Ley de Comercio 

Exterior. 

Ley de Vías 

Generales de 

Comunicación 

Ley de Navegación y 

Comercio Marítimo 

Ley de la Comisión 

Reguladora de 

Energía 

Sanciona las 

actividades 

monopolísticas y 

oligopolisticas y, en 

general, las que 

constituyen 

prácticas desleales 

de comercio 

Reglamenta la forma, 

términos y condiciones 

en que los particulares 

pueden dedicarse a la 

generación, 

conducción, 

transformación y venta 

de energía eléctrica 

Regula las operaciones 

de importación y 

exportación de bienes y 

servicios y las prácticas 

desleales de comercio 

internacional 

Aplicable en lo 

conducente a las 

sociedades 

concesionarias o 

permisionarias de 

servicios de 

transportación aérea, 

terrestre y marítima 

Reglamento de la 

Industria 

Petroquímica 

Secundaria 

Ley Minera Ley Forestal 

Aplicable a los 

comerciantes 

dedicados a esta 

clase de negocios 

Sus disposiciones se 

aplican a las 

empresas dedicadas 

a la exploración, 

explotación y 

beneficio de 

sustancias minerales 

 
Es de observancia 

obligatoria para las 

sociedades 

concesionarias en 

ese ramo de la 

actividad económica 

Regula las 

operaciones de los 

comerciantes 

dedicados a la 

explotación de 

bosques. 

La Constitución de las 

Sociedades 
Requisitos del contrato 

social 

Las sociedades mercantiles son la base de dicho 

capitalismo, y sobre todo con el llamado 

Neoliberalismo económico que se basa en el libre 

mercado, con comerciantes sociales, como la sociedad 

anónima que se comercializa, en todo el mundo. 

Características como persona 

moral es decir una sociedad 

mercantil 

 Denominación social   

 Duración de la sociedad, 

 Nacionalidad,   

 Domicilio social.  

  Régimen patrimonial,   

 Objeto jurídico,   

 Capital social,  

  Administración; y   

 Representación legal 

Las sociedades se constituirán ante notario público y en 

la misma forma se hará constar con sus modificaciones. 

Art 5 de la ley de sociedades mercantiles 

La escritura constitutiva o contrato social de la sociedad 

mercantil, lo siguiente: La escritura constitutiva de una sociedad 

deberá contener: Art 6 de la ley de sociedades mercantiles 

 Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas y 

morales que constituyan la sociedad 

 El objeto de la sociedad 

 Su razón social o denominación 

 Su duración 

 El importe del capital social 

 La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros 

bienes 

 El domicilio de la sociedad 

 La manera conforme a la cual haya de administrarse la 

sociedad y las facultades de los administradores 

 El importe de fondo de reserva 

 Los casos en que la sociedad haya de disolverse 

anticipadamente 


